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ESCRITURA Nro. 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TECNODIGI CÍA. LTDA. / 

OTORGADA POR: PATRICIO ULLOA PACHECO Y OTROS. 
A FAVOR DE: RÁUL ULLOA PACHECO Y OTROS. 

CUANTÍA: $ 9,000.00 USD. 

dede XP *e*x* 

En la ciudad de Santa Ana de los ríos de Cuenca, provincia del 

Azuay, República del Ecuador, el día de hoy VIERNES, CUATRO DE 

JUNIO DE DOS MIL DIEZ, ante mí, Doctor RENÉ DURÁN 
  

ANDRADE, NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte 

y en calidad de cedentes, los cónyuges señores PATRICIO 

HUMBERTO ULLOA PACHECO y CECILIA TORRES/ y la señora 

OLIVIA LEONOR PACHECO TORRES, casados entre sí los dos 

primeros comparecientes y, viuda la tercera; ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para. 

  

 



contratar y obligarse; y por otra parte, en calidad de cesionarios los 

señores RAÚL LEONARDO ULLOA PACHECO; MARÍA EUGENIA 

ULLOA PACHECO; LIGIA CUMANDÁ ULLOA PACHECO; ROMÁN 

MARCELO ULLOA PACHECHO; JUAN MANUEL ULLOA PACHECO 

e IVÁN ALEJANDRO ULLOA PACHECO, casados todos, a excepción 

de Raúl Ulloa que es divorciado, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer personalmente doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus documentos de identificación. Bien 

instruidos en el objeto, contenido y resultados del presente acto a 

cuya celebración acuden libremente, expresan su voluntad de elevar 

a escritura pública la minuta que me presentan y que copia en su 

texto es del tenor literal siguiente: Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste 

la transferencia de participaciones de una compañía limitada al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, las 

=personas: a) Por una parte y en calidad de cedentes, los 
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cónyuges señores PATRICIO HUMBERTO ULLOA PACHECO y 

= a 

/ CECILIA TORRES,/y la señora OLIVIA LEONOR PACHECO 

TORRES, casados entre sí los dos primeros comparecientes y, viuda C 

la tercera; ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse; y b) Por otra parte, en 

calidad de cesionarios los señores RAÚL LEONARDO ULLOA 

PACHECO; MARÍA EUGENIA ULLOA PACHECO; LIGIA CUMANDÁ 

ULLOA PACHECO; ROMÁN MARCELO ULLOA PACHECHO; JUAN 

MANUEL ULLOA PACHECO e IVÁN ALEJANDRO ULLOA 

PACHECO, casados todos, excepto Raúl Ulloa que es divorciado, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, hábiles para contratar y  oObligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) TECNODIGI CÍA LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en fecha veinte y cuatro de 

marzo del dos mil ocho, ante el Doctor Rene Durán Andrade, Notario 

Público Sexto de este cantón, acto societario que fue inscrito en el 

Registro Mercantil en fecha urio de abril del dos mil ocho bajo el 

número ciento setenta y tres. Se realizó la escritura de aumen: 

  

 



  

  

de capital el treinta y uno de octubre de dos mil ocho ante el Doctor 

René Durán, Notario Sexto de este cantóny acto societario que fue 

inscrito en el Registro Mercantil en fecha treinta y uno de Octubre 

del dos mil ocho bajo el número setecientos cuarenta y tres. c) La 

compañia tiene en la actualidad un capital de Diez mil Dólares de 

los Estados Unidos de América dividido en Diez mil participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América. d) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios en sesión de a los catorce días de 

mes de octubre de dos mil nueve/ aprobó la transferencia de 

participaciones del señor Patricio Humberto Ulloa Pacheco”y señora 

Olivia Leonor Pacheco Torresóa favor de los señores- RAÚL 

LEONARDO ULLOA PACHECO; MARÍA EUGENIA ULLOA PACHECO; 

LIGIA CUMANDA ULLOA PACHECO; ROMÁN MARCELO ULLOA 

PACHECHO; JUAN MANUEL ULLOA PACHECO e IVAN ALEJANDRO 

ULLOA PACHECO” en partes iguales a cada uno; conforme se 

desprende de la Acta de dicha Junta General que se incorpora como 

documento habilitante. TERCERA: TRANSFERENCIA - A) Con los 

antecedentes-expuestos y en base a la resolución adoptada por la 
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unta General de Socios de la compañía TECNODIGI CÍA. LTDA, los 

cónyuges señores PATRICIO» HUMBERTO ULLOA PACHECO y 

CECILIA TORRES, así como la señora OLIVIA LEONOR PACHECO 

TORRES transfieren, por medio de esta escritura, seis mil 

participaciones (6,000), de un valor de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de los señores RAÚL 

LEONARDO ULLOA PACHECO; MARÍA EUGENIA ULLOA 

PACHECO; LIGIA CUMANDÁ ULLOA PACHECO; ROMÁN 

MARCELO ULLOA PACHECHO; JUAN: MANUEL ULLOA PACHECO 

e IVÁN ALEJANDRO ULLOA PACHECO, en los términos indicados 

en el Acta de Junta General que se incorpora como documento 

habilitante. Los cedentes declaran haber recibido a su entera 

satisfacción el total del valor por concepto de la venta de las 

participaciones sociales materia del presente contrato, mediante 

pago en efectivo, en moneda de curso legal, por un valor de NUEVE 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Los 

adquireentes por su parte, aceptan la transferencia de las 

participaciones referidas por ser legal y hecha a su favor. El capital 
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social de la compañía TECNODIGI CÍA. LTDA”, queda conformado -d$ 

la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Socio Participaciones ¡Capital Porcentaje 

OLIVIA LEONOR PACHECO TORRES / [3,000.00 3,000.00 30% 

PATRICIOHUMBERTO ULLOA PACHECO / 1,000.00 1,000.00 10% 

RAÚL LEONARDO ULLOA PACHECO / |1,000.00 1,000.00 10% 

MARÍA EUGENIA ULLOA PACHECO - |1,000.00 1,000.00 10% 

LIGIA CUMANDA ULLOA PACHECO / |1,000.00 1,000.00 10% 

ROMÁN MARCELO ULLOA PACHECHO /| 1,000.00 1,000.00 10% 

JUAN MANUEL ULLOA PACHECO / 1,000.00 1,000.00 10% 

IVAN ALEJANDRO ULLOA PACHECO y |1,000.00 1,000.00 10% 

Total 10,000.00 10,000.00 100%     
  

+ s 
e A 

a 

CUARTA: La cuantía queda establecida por el valor de la venta.- 

Usted, señor Notario se servirá agregar las cláusulas necesarias 

para la perfecta validez del presente instrumento.- Atentamente, 

Doctor Fabricio Moreno Serrano.” Hasta aquí la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y  ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

8 ntess, pública para que surta los fines legales consiguientes. 
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” otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “TECNODIGI CIA. LTDA” Y 

¿ En la ciudad de Cuenca, a los catorce días del mes de octubre de dos mil nuevel a 

o ne horas, se reúnen en el local social de la Compañía, ubicado en la calle 

A nio Ricaurte 8-57, parroquia Ricaurte del cantón Cuenca, los socios de la 

7 pañíavPatricio Humberto Ulloa Pacheco, con cédula de identidad número 

xro “A 125827-5 y' Olivia Leonor Pacheco Torres, con cédula de identidad número 

a M10027142-8; los mismos que representan el cierfpor ciento del capita! social de la 

ma Empresa TECNODIGI CIA. LTDA/, resuelven, amparados en la Ley de Compañías, 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios. Preside la sesión la 

señora Olivia Leonor Pacheco Torres y actúa como Secretario el señor Patricio 

Humberto Ulloa Pacheco. 

Como se encuentra presente la totalidad de los socios, y por consiguiente se 

encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

Compañía, los concurrentes aceptan, por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socios, con el carácter de universal, de acuerdo con la facultad 

prevista en la Ley de Compañías, estando también de acuerdo en forma unánime 

en que se trate en esta Junta acerca del siguiente orden del día. 

1.- Autorizar la transferencia de cuatro milparticipaciones que posee dentro de la 

compañía TECNODIG! CIA. LTDA, el señor Patricio Humberto Ulloa Pacheco, a favor 

de los señores RAUL LEONARDO ULLOA PACHECO; MARIA EUGENIA ULLOA 

PACHECO; LIGIA CUMANDA ULLOA PACHECO; ROMAN MARCELO ULLOA 

PACHECHO; JUAN MANUEL ULLOA PACHECO e IVAN ALEJANDRO ULLOA PACHECO, Y 

de acuerdo al siguiente cuadro: 

DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES A SER TRANSFERIDAS 

POR PARTE DEL SEÑOR PATRICIO ULLOA PACHECO 

  

  

  

  

  

        
  

RAUL LEONARDO ULLOA PACHECO 680 participaciones 

MARIA EUGENIA ULLOA PACHECO 680 participaciones 

LIGIA CUMANDA ULLOA PACHECO 680 participaciones 

ROMAN MARCELO ULLOA PACHECHO 680 participaciones 

JUAN MANUEL ULLOA PACHECO 680 participaciones 

IVAN ALEJANDRO ULLOA PACHECO 600 participaciones 

A00D 

2.- Autorizar la transferencia de dos mil participaciones que posee dentro de la 

compañía TECNODIGI CIA. LTDA, la señora Olivia Leonor Pacheco Torres, a favor de 

los señores RAUL LEONARDO ULLOA PACHECO; MARIA EUGENIA ULLOA PACHECO; 

LIGIA CUMANDA ULLOA PACHECO; ROMAN MARCELO ULLOA PACHECHO, JUAN 

MANUEL ULLOA PACHECO e IVAN ALEJANDRO ULLOA PACHECO, de acuerdo al 

siguiente cuadro:



DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES A SER TRANSFERIDAS 

POR PARTE DE LA SEÑORA OLIVIA LEONOR PACHECO TORRES 

  

RAUL LEONARDO ULLOA PACHECO 320 participaciones 
  

  

  

  

JUAN MANUEL ULLOA PACHECO 

IVAN ALEJANDRO ULLOA PACHECO 

320 participaciones 

400 participaciones 

¿£00 

Toma la palabra señor Patricio Humberto Ulloa Pacheco, y solicita a la Junta que 

autorice la cesión parcial de sus participaciones, esto es, de cuatro mil 

participaciones que mantiene en la compañía TECNODIGI CIA. LTDA, a favor de los 

señores RAUL LEONARDO ULLOA PACHECO; MARIA EUGENIA ULLOA PACHECO; 

LIGIA CUMANDA ULLOA PACHECO; ROMAN MARCELO ULLOA PACHECHO; JUAN 

MANUEL ULLOA PACHECO e IVAN ALEJANDRO ULLOA PACHECO en las cantidades 

descritas en el cuadro que consta en el numeral primero de la presente Acta. Las 

participaciones ha ser transferidas representan el cuarenta por ciento del capital 

social de la compañía; Una vez revisadas por los socios las propuestas de 

transterencia de participaciones, se aprueba por unanimidad la transferencia de las 

participaciones de Patricio Ulloa Pacheco/en los términos constantes en el Cuadro 

respectivo y que consta en la presente Acta. 

        
  

Luego toma la palabra la señora Olivia Leonor Pacheco Torres y solicita a la Junta 

que autorice la transferencia parcial de sus participaciones, en el número de dos mil 

participaciones que serían cedidas a favor de los señores RAUL LEONARDO ULLOA 

PACHECO; MARIA EUGENIA ULLOA PACHECO; LIGIA CUMANDA ULLOA PACHECO; 

ROMAN MARCELO ULLOA PACHECHO; JUAN MANUEL ULLOA PACHECO e IVAN 

ALEJANDRO ULLOA PACHECO 4e acuerdo a lo consignado en el cuadro de 

transferencia de participaciones de OLIVIA PACHECHO que consta en el numeral 

segundo de la presente Acta, las mismas que representan el veinte por ciento del 

capital social de la compañía; Una vez revisadas por los socios las propuestas de 

transferencia de participaciones, se aprueba por unanimidad la transferencia de las 

participaciones de Olivia Leonor Pacheco Torre tn los términos constantes en el 

Cuadro respectivo y que consta en la presente Acta. / 

¿a 
A . 

rd 

MARIA EUGENIA ULLOA PACHECO 320 participaciones po 

LIGIA CUMANDA ULLOA PACHECO 320 participaciones Le 

ROMAN MARCELO ULLOA PACHECHO 320 participaciones A 

Sin otro asunto que tratar, se termina la sesión a las nueve con treinta minutos y 

para que se redacte el acta se concede un momento de receso, luego de reinstalada 

la sesión se da lectura al acta, se la aprueba en todas sus partes y para constancia 

firman al final los socios. 

eo — NES id Ll 
O e Pacheco / Olivia (conor pacheco To es] 
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es-de octubre del dos mil nueve. A 

   

    

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HÁBILITANTES 

Se otorgó ante mi en fe de ello confieta esta TERCERA COPIA, que 
signo firmo y sello el mismo día de su celebración. A 
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DOY FE, que en la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
COMPAÑIA — TECNODIGI CIA LTDA., he anotado la transferencia de 
participaciones que antecede- Cuenca, 28 de junio.del.2010     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

  

     

   

     

e) constitución de la compañía 

RO MERCANTIL de uno de 

IO DEL DOS MIL DIEZ.- EL 

participaciones, al margen de la inscripción de | 

TECNODIGI CIA. LTDA., inserita Con el No. 173 4el REGI 
abril del dos mil ocho,/CUENCA, VEINTE Y NUEVE DE J 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA.- 

     

Y 

Dr oran ) lucero 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA Y 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.11.0001 

  

PARA: Econ. René Bueno Encalada, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Verónica Vázquez López 
Especialista Jurídico 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
TRAMITE: 7426 (2010) 
FECHA: CUENCA, 3 DE ENERO DEL 2011 

Con relación a la escritura otorgada en la notaría Sexta del cantón 
Cuenca el 4 de junio del 2010, mediante la cual los señores OLIVIA 
LEONOR PACHECO TORRES y PATRICIO HUMBERTO ULLOA PACHECO 
transfieren participaciones de la compañía “TECNODIGI CIA. 
LTDA.”, a los señores Raúl Leonardo, María Eugenia, Ligia Cumandá, 
Román Marcelo, Juan Manuel e Iván Alejandro Ulloa Pacheco, le 
informo que tal escritura pública cumple con los requisitos previstos 
en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

y 

O 

L NOM Y EOVE? 

Veróni ] A 

Especialista ídico 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 95 13 Ss 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURÍDICA 
Informe No. SC.UJ.C.10.0216 

Cuenca, agosto 6 del 2010 
Trámite No. 4522 

Expediente: 95185 

Doctor 

Patricio Humberto Ulloa Pacheco 
Representante legal de 
TECNODIGI CIA. LTDA. 

Ciudad 

De mi consideración: 

En relación a su comunicación del día 22 julio del presente año, con la que remite copia de 

la escritura otorgada en la notaría Sexta del cantón Cuenca el 4 de junio del 2010, mediante 
la cual los señores PATRICIO HUMBERTO ULLOA PACHECO y OLIVA LEONOR 

PACHECO TORRES transfieren una parte de las participaciones de la compañía que 
Usted representa, a los señores RAÚL LEONARDO, MARIA EUGENIA, LIGIA 
CUMANDÁ, ROMAN MARCELO, JUAN MANUEL e IVÁN ALEJANDRO ULLOA 
PACHECO, le informo que en la escritura referida se transfieren fracciones de 
participaciones, con lo que se contraviene lo que manda el artículo 106 de la Ley de 
Compañías, según el cual, las participaciones son indivisibles. 

A más de ello, en una parte del acta de junta general se hace mención a que se ceden 
ochenta participaciones, lo que tampoco es correcto. 

Por todo lo expuesto, considero que no es procedente anotar la transferencia de 
participaciones aludida, mientras no se regularice lo indicado. 
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Señor 

ECO. RENE BUENO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

De mi consideración: 

13 

Cuenca, 21 de Diciembre Ss 

_ 1 

, 

- 

mp2) 

Yo, PATRICIO HUMBERTO ULLOA PACHECO en mi calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía TECNODIGI CIA. LTDA., comunico a Usted que 

se ha efectuado la siguiente transferencia de participaciones: 

CEDENTE 

RAZÓN SOCIAL: TECNODIGI CIA. LTDA 

NOMBRE: ULLOA PACHECO PATRICIO HUMBERTO 

C.l. o R.U.C: 010125827-5 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 4000,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

CESIONARIOS 

NOMBRE: ULLOA PACHECO RAUL LEONARDO 

C.l. o R.U.C: 010134589-0 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 680 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

NOMBRE: ULLOA PACHECO MARIA EUGENIA 

C.l. o R.U.C: 010163688-9 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

 



NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 680 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

NOMBRE: ULLOA PACHECO LIGIA CUMANDA 

C.l. o R.U.C: 010159752-4 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 680 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

NOMBRE: ULLOA PACHECO ROMAN MARCELO 

C.l. o R.U.C: 010196950-9 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 680 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: USS 1,00 

NOMBRE: ULLOA PACHECO JUAN MANUEL 

C.l. o R.U.C: 010221866-6 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 680 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

NOMBRE: ULLOA PACHECO IVAN ALEJANDRO 

C.l. o R.U.C: 010249479-6 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 600 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

  

  

  

 



CEDENTE 

RAZÓN SOCIAL: TECNODIGI CIA. LTDA 

NOMBRE: PACHECO TORRES OLIVIA LEONOR 

C.I. o R.U.C: 010027142-8 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 2000,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

CESIONARIOS 

NOMBRE: ULLOA PACHECO RAUL LEONARDO 

C.l. o R.U.C: 010134589-0 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 320 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: USS 1,00 

NOMBRE: ULLOA PACHECO MARIA EUGENIA 

C.I. o R.U.C: 010163688-9 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 320 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: USS 1,00 

NOMBRE: ULLOA PACHECO LIGIA CUMANDA 

C.l. o R.U.C: 010159752-4 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 320 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

 



NOMBRE: ULLOA PACHECO ROMAN MARCELO 

C.I. o R.U.C: 010196950-9 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 320 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: USS 1,00 

NOMBRE: ULLOA PACHECO JUAN MANUEL 

C.I. o R.U.C: 010221866-6 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 320 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: USS 1,00 

NOMBRE: ULLOA PACHECO IVAN ALEJANDRO 

C.I. o R.U.C: 010249479-6 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 400 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradezco. 

Atentamente, 

  

    

   

  

A PACHECO 

GERENTE TECNODIGI CIA. LTDA., 

  

  

  

  

  

 


